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Bingo con valor facial de 300 pesetas y suspenderá la
fabricación de los cartones de 200 pesetas.

Segundo.-Las Delegaciones de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria y los correspondientes órganos
autonómicos competentes no iniciarán el suministro de
los cartones con valor facial de 300 pesetas hasta tanto
no se hayan consumido las existencias en su poder de
cartones con el valor facial de 200 pesetas.

Tercero.-Los cartones de 200 pesetas seguirán sien
do utilizables para el juego del Bingo hasta el 1 de mayo
de 1993.

Cuarto.-Los nuevos cartones de 300 pesetas forma
rán parte de la serie Al a que se refiere la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 29 de septiembre
de 1988 y tendrán sus mismas características, corres
pondiendo a la Comisión Nacional de Juego autorizar
las modificaciones que sean precisas para adecuar sus
recursos a las necesidades de las Comunidades Autó
nomas.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de diciembre de 1992.

SOLCHAGA CATALAN

Excmo. Sr. Presidente de la Agenda Estatal de Admi
nistración Tributaria e Ilmo. Sr. Subsecretario de Eco
nomía y Hacienda.

690 CORRECCION de errores de la Orden de 29
de mayo de 1992 por la que se desarrolla
parcialmente el Reglamento General de
Recaudación, aprobado por Real Decreto
1684/1990, de 20 de diciembre, en relación
con las Entidades de Depósito que prestan
el servicio de colaboración en la gestión recau
datoria.

Advertidos errores en el texto remitido para la publi
cación de dicha Orden, inserta en el «Boletín Oficial del
Estado» número 151. de fecha 24 de junio de 1992,
se transcriben a continuación las oportunas rectificacio
nes:

En el anexo VII, donde dice: «Modelos de autoliqui
dación gestionables por Entidad colaboradora cuyo pro
cedimiento de ingreso en Banco de España y presen
tación de documentación se rige por el procedimiento
especial señalado en el punto 2.2 del apartado 111». debe
decir: «Modelos de autoliquidación gestionables por Enti
dad colaboradora cuyo procedimiento de ingreso en Ban
co de España y presentación de documentación se rige
por el procedimiento especial señalado en el 'punto 2.2
del apartado 11».

En el anexo XIV. apartado «Configuración del número
de justificante». letra B (para ingresos de cartas de pago
de actas de conformidad). en la columna «Descripción
del campo» correspondiente a la posición 10. se debe
añadir el siguiente párrafo: «Salvo que el resto sea cero.
en cuyo, caso el dígito de control "D" será el propio
cero)).

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

691 ORDEN de 10 de diciembre de 1992 por la
que se regulan las pruebas' de acceso a la
Universidad de los alumnos que hayan cur
sado las enseñanzas de Bachillerato previstas
en la Ley Orgánica 1/1990. de 3 de octubre.
de Ordenación General del Sistema Educativo,
durante el período de implantación anticipada
de estas enseñanzas.

La Ley Orgánica 1/1990. de 3 de octubre, de Orde
nación General del Sistema Educativo, en su artículo 29.2
establece que será necesaria una prueba para que los
alumnos que hayan obtenido el título de Bachiller acce
dan a los estudios universitarios.

El Real Decreto 986/1991. de 14 de junio (<<Boletín
Oficial del Estado» del 25), establece en su artículo 23.1
que las Administraciones educativas adoptarán las medi
das necesarias para que la estructura y el currículo de
las enseñanzas organizadas con carácter experimental.
al amparo del Real Decreto 942/1986, de 9 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estado» del 14), comiencen a ser
adaptadas en el curso 1992-1993 a la nueva ordenación
del sistema educativo.

El Real Decreto 942/1986, de 9 de mayo, establece
las normas generales para la realización de experimen
taciones educativas como instrumento para introducir
modificaciones y reformas que la sociedad demanda.

Considerando, por tanto, que los Centros que impar
ten programas experimentales de Reforma de las Ense
ñanzas Medias han iniciado en el curso 1992-1993 la
transformación de sus enseñanzas. y que otros Centros
más se han acogido a la implantación anticipada prevista
en el artículo 21 del Real Decreto 986/1991. de 14
de junio. parece necesario establecer las líneas básicas
de la configuración de la prueba de acceso a la Uni
versidad que van a realizar en su momento los alumnos
de estos Centros, con la antelación suficiente para que
les sea posible ejercitar desde el inicio de las nuevas
enseñanzas de Bachillerato sus opciones académicas.

Por otra parte, la configuración que en esta norma
se propone está en consonancia. por un· lado. con el
Real Decreto 1700/1991. de 29 de noviembre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 2 de diciembre). que determina
la estructura del nuevo Bachillerato, y. por otro. con el
Real DeCreto 406/1988. de 29 de abril (<<Boletín Oficial
del Estado» del 30). sobre organización de las pruebas
de aptitud para el acceso a las Facultades. Escuelas Téc
nicas Superiores y Colegios universitarios, y composíción
de los Tribunales. con el Real Decreto 1005/1991. de
14 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 26). por
el que se regulan los procedimientos para el ingreso
en los Centros universitarios, y con la Orden de 3 de
septiembre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del 7),
sobre pruebas de aptitud para el acceso a la Universidad.

. El Real Decreto 1005/1991, de 14 de junio. enuncia
en sus anexos 1y 11 los estudios universitarios vinculados
a las diferentes opciones del Curso de Orientación Uni
versitaria ya las modalidades de Bachillerato Experimen
tal. respectivamente. encomendando al Ministerio de
Educación y Ciencia, en su disposición final primera, la
tarea de revisar y modificar el contenido de los anexos
citados. La anticipación del Bachillerato y su estructura
en cuatro modalidades diferentes. que no coinciden con
las opciones del Curso de Orientación Universitaria ni
con las seis modalidades del Bachillerato Experimental,
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obliga a adaptar la adscripción de los estudios univer
sitarios prevista en los citados anexos a las nuevas moda
lidades.

Así pues, la presente Orden define una prueba de
acceso similar en su estructura a la prueba de acceso
vigente para los alumnos del Curso de Orientación Uni
versitaria y del Bachillerato Experimental. Dado que,
durante el período transitorio que establece el Real
Decreto 986/1991, de 14 de junio. que regula el calen
dario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo. coexistirán los procedimientos de acceso
correspondientes a los estudios del Curso de Orientación
Universitaria y a las nuevas enseñanzas, parece nece
sario evitar todo tipo de discriminación en las condi
ciones de acceso a los alumnos que realicen las pruebas
desde cualquiera de los dos procedimientos de acceso.

La presente Orden ministerial reviste. por tanto, carác
ter transitorio y experimental. Desarrolla lo establecido
en el Real Decreto 1005/1991, de 14 de junio, para
las enseñanzas que ahora se anticipan, regula la estruc
tura de la prueba de acceso a la Universidad desde el
nuevo Bachillerato y se formula al amparo del Real Decre
to 942/1986, de 9 de mayo, que establece las normas
generales para la realización de experimentaciones edu
cativas.

En virtud de lo expuesto, previo informe de los Orga
nismos correspondientes de las Comunidades Autóno
mas con plenas competencias en materia de educación,
del Consejo Escolar del Estado y del Consejo de Uni
versidades, he dispuesto:

Primero.- La prueba de acceso a la Universidad para
los alumnos que sigan enseñanzas de Bachillerato, según
la nueva ordenación del sisterna educativo. valorará con
carácter objetivo, junto con las calificaciones obtenidas
en el Bachillerato, la madurez académica de los alumnos
y los conocimientos adquiridos en estas enseñanzas de
Bachillerato.

Segundo.- La prueba de acceso a la Universidad ten
drá carácter único, cualquiera que sea la modalidad de
Bachillerato seguida por los alumnos, y versará sobre
los contenidos de las materias de Bachillerato estable
cidos reglamentariamente.

Tercero.-Podrán acceder a la prueba los alumnos que
hayan cursado las enseñanzas establecidas en la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene
ral del Sistema Educativo, y obtenido el título de Bachiller.

Cuarto.- 1. Para realizar la prueba de acceso a la
Universidad, los alumnos podrán concurrir a alguna de
las siguientes opciones que se relacionan con la moda
lidad de Bachillerato cursada en la forma que se deter
mina:

- Opción científico-técnica: Modalidades de Ciencias
de la Naturaleza y de la Salud y Tecnología.

- Opción Ciencias de la Salud: Modalidad de Ciencias
de la Naturaleza y de la Salud.

- Opción Humanidades: Modalidad de Humanidades
y Ciencias Sociales.

- Opción Ciencias Sociales: Modalidad de Humani
dades y Ciencias Sociales.

- Opción Artes: Modalidad de Artes.

2. La vinculación entre estas opciones y los estudios
universitarios Y. en su caso, entre las modalidades de
Bachillerato y los estudios universitarios para los que
la legislación vigente no exige la superación de las prue
bas de acceso es la que se establece en el anexo.

Quinto.- En lo que se refiere a las convocatorias
anuales, número máximo de convocatorias y convoca
toria extraordinaria para mejorar la calificación, orden
de prelación para el ingreso, carácter preferente de las

solicitudes de aquellos alumnos que deseen iniciar estu
dios que se correspondan con las opciones cursadas
y, en general, en todo lo no previsto en esta Orden,
se estará a lo dispuesto'en la Orden de 3 de septiembre
de 19B7 (<<Boletín Oficial del Estado» del 7), y el Real
Decreto 1005/1991, de 14 de junio (<<Boletín Oficial
del Estado» del 26). .

Sexto.- 1. Los alumnos realizarán la inscripción y
la prueba de acceso en la Universidad a que esté adscrito
el Centro educativo en que hayan finalizado sus estudios
de Bachillerato.

2. Los Centros de Bachillerato remitirán a la Uni
versidad a la que estén adscritos. entre los días 1 y
5 del mes de junio y los días 3 y 6 del mes de septiembre,
una relación certificada en la que figuren los alumnos
que desean presentarse a la prueba de acceso, ordenada
de acuerdo con la opción a que concurran e incluyendo
la nota media de Bachillerato que conste en la docu
mentación oficial.

3. La nota media a que se refiere el párrafo anterior
no incluirá la calificación obtenida en las enseñanzas
de Religión Católica, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 16.3 del Real Decreto 1700/1991, de
29 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 2),
por el que se establece la estructura del Bachillerato.

Séptimo.- 1. La prueba de acceso a la Universidad
constará de dos ejercicios.

2. El primer ejercicio versará sobre las materias
comunes del Bachillerato, apreciará la formación general
del alumno y estará concebido para evaluar destrezas
académicas básicas, como la comprensión de conceptos,
el manejo del lenguaje y las capacidades para analizar,
relacionar y sintetizar. Este ejercicio comprenderá tres
partes:

a) Análisis de un texto, de una extensión no mayor
de 100 líneas, de lengua española, y, en su caso, de
la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma. En dicho
análisis se exigirá un comentario crítico sobre el texto
propuesto y la respuesta a las cuestiones que sobre el
mismo pudieran plantearse. Su duración será de una
hora para cada una de las lenguas.

b) Análisis de un texto en la lengua extranjera cur
sada como primer idioma en el Bachillerato, con un máxi
mo de 200 palabras de lenguaje común, no especia
lizado. Se exigirá la respuesta a diversas cuestiones
relacionadas con el texto, que serán formuladas y res
pondidas por escrito y en el mismo idioma que el texto,
sin ayuda de diccionario ni ningún otro material didác
tico. Su duración será de una hora.

c) Análisis de un texto y respuesta a cuestiones
sobre el mismo o repertorio de cuestiones de carácter
filosófico o histórico, a elección del alumno, sobre los
propuestos por el Tribunal. Su duración será de una hora.

3. El segundo ejercicio versará sobre tres materias
cursadas por el alumno en segundo curso de entre las
indicadas como propias de modalidad en los artículos
7.°, 8.°, 9.° y 10 del Real Decreto 1700/1991, de 29
de noviembre, por el que se establece la estructura del
Bachillerato. Entre ellas, necesariamente el alumno debe
rá examinarse de las siguientes materias vinculadas a
cada opción: Matemática 11 y Física (opción científico-téc
nica), Biología y Química (opción Ciencias de la Salud),
Latín 11 (opción Humanidades), Matemáticas aplicadas
a las Ciencias Sociales 11 (opción Ciencias Sociales), Dibu
jo Artístico 11 e Historia del Arte (opción Artes), sin per
juicio de lo que se establece en la disposición adicional
segunda de esta Orden.

En cada una de las pruebas de estas materias se
ofertarán al alumno dos modelos de ejercicio de entre
los que éste elegirá uno. Dichos modelos podrán incluir
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comentarios, cuestiones o repertorios de problemas o
preguntas.

La duración será de sesenta minutos para cada una
de las materias. No obstante. en el caso en que alguna
de las materias a las que alude el apartado precedente
requiera, a juicio de la Comisión a que se refiere el apar
tado décimo de esta Orden, una duración mayor por
su carácter especial. el tiempo establecido podrá ser
ampliado hasta noventa minutos y, en el caso de Dibujo
Artístico, hasta tres horas.

Octavo.- 1. Los alumnos que deseen acceder a
más de una opción deberán examinarse de todas las
materias que aparecen vinculadas en el apartado sép
timo. número 3, de esta Orden a las opciones elegidas.

2. Cuando tales opciones impliquen la necesidad
de examinarse de cuatro materias. los Tribunales amplia
rán en sesenta minutos el tiempo asignado al segundo
ejercicio.

3. En caso de tratarse de las opciones de Huma
nidades y Ciencias Sociales, el alumno se examinará.
junto a las materias vinculadas a estas opciones (Latín 11
y Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales 11) de
la tercera materia que haya cursado.

Noveno.- La calificación de cada uno de los ejer
cicios que componen la prueba de acceso se realizará
de la siguiente manera:

1. Cada prueba parcial se calificará entre cero y diez
puntos.

2. La calificación del primer ejercicio será la media
aritmética de las tres partes que lo componen.

3. La calificación del segundo ejercicio será la media
aritmética de las calificaciones obtenidas en cada una
de las materias que lo componen.

4. La calificación global de la prueba será la media
aritmética de las calificaciones obtenidas en los dos
ejercicios.

En ningún caso podrá ser declarado apto el alumno
que no haya alcanzado cuatro puntos en la calificación
global de la prueba.

Décimo.- La calificaciíon definitiva para el acceso
a la Universidad será la media aritmética entre la cali
ficación global de la prueba y la media del expediente
académico del alumno en Bachillerato, obtenido tal como
se indica en el apartado sexto, número 3. de esta Orden.
Para considerar superada la prueba de acceso a la Uni
versidad se deberá alcanzar una puntuación de cinco
o superior en la calificación definitiva.

Undécimo.- 1. Una Comisión de la actual Junta de
Supervisión del Curso de Orientación Universitaria. en
cada Universidad o, en su caso. en Universidades que,
a los efectos de ingreso en los Centros universitarios.
estén constituidas como una sola Universidad. se encar
gará transitoriamente de la organización y seguimiento
de la prueba.

2. Esta Comisión estará formada por el Rector de
la Universidad correspondiente, o persona en quien dele
gue. que la presidirá. y tres Vocales asesores. uno pro
cedente del Servicio de Inspección Técnica de Educa
ción. otro del profesorado universitario y otro será un
Director de un Centro público de Educación Secundaria.
La Administración educativa competente designará al
Inspector y al Director del Instituto de Educación Secun
daria. El Rector de la Universidad designará, por su parte,
al Profesor universitario.

3. En aquellos casos en los que varias Universidades
estén constituidas, a efectos de ingreso, como una sola
Universidad actuará como Presidente de la COrr.¡~~6í' ei
Rector que, de común acuerdo, deterr:nió;;;íl íos Rectores
de las Universidades afectadas.

4. Será competencia de esta Comisión adoptar los
acuerdos procedentes sobre:

- La constitución y composición de Tribunales. con
forme a los criterios establecidos en el artículo 4.° del
Real Decreto 406/1988, de 29 de abril (<<Boletín Oficial
del Estado» del 30).

- La convocatoria. fecha y lugar de realización de
las pruebas.

- Las determinaciones sobre duración y estructura
de las pruebas que se indican en los apartados séptimo,
números 2 y 3, y octavo de esta Orden.

- El encargo de elaboración de las pruebas, o selec
ción de éstas en caso de que se hubieran elaborado
a través de otro procedimiento, y la consiguiente deter
minación de los criterios de evaluación de cada una..

- La resolución de las reclamaciones, que se pre
sentarán dentro del plazo de cinco días hábiles, a contar
desde la fecha de public¡¡ción de las calificaciones en
el lugar que la propia Comisión determine.

- Las medidas destinadas a garantizar el secreto del
procedimiento de elaboración y selección de las pruebas.

Duodécimo.- 1. La elaboración de las pruebas, con
los criterios que la Comisión definida en el apartado ante
rior determine, deberá incluir necesariamente los crite
rios de valor:!lción para la correcta orientación de los
Tribunales.

2. Asimismo. la composición de los Tribunales debe
rá garantizar en todos ellos la corrección de las diferentes
pruebas por especialistas en cada materia.

3. En caso de existir más de un Tribunal en la corres
pondiente Universidad, los Presidentes de los distintos
Tribunales se reunirán con el fin de ajustar los criterios
para la homologación de las calificaciones obtenidas por
los alumnos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- 1. Cuando un alumno. acogiéndose a lo
previsto en el artículo 12.2 del Real Decreto 1700/1991.
de 29 de noviembre. curse como optativa en segundo
curso alguna dé las materias que el apartado séptimo,
número 3, de 'esta Orden vincula a las diferentes opcio
nes a efectos de la prueba. los Centros de Bachillerato
harán constar esta circunstancia en la relación certificada
a que se refiere el apartado sexto, número 2, de la pre
sente Orden.

2. Para realizar el segundo ejercicio, el alumno ele
girá en su caso las materias que, junto a las vinculadas
a la opción por la que se presenta, completen las tres
de las que debe examinarse.

3. A estos efectos. en la relación certificada que
se indica en el número 1 de esta disposición adicional
se especificarán estas materias.

Segunda.- El Ministro de Educación y Ciencia. previa
consulta a las Administraciones educativas competentes,
establecerá las trés materias sobre las que realizarán
el segundo ejercicio de la prueba de ·acceso a la Uni
versidad los alumnos de Música y Danza que hayan obte
nido el título de Bachiller, reuniendo los requisitos esta
blecidos en el artículo 41.2 de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre. de Ordenación General del Sistema
Educativo. Dichos alumnos podrán concurrir a los estu
dios universitarios relacionados en el anexo en la ooci""
Artes. . -"

DISPIJ~~c!'~NES TRANSITORIAS

Primera.- De acuerdo con el calendario de implan
tación anticipada de las nuevas enseñanzas que esta
blezca cada Administración educativa. la Orden de 16
de mayo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18),
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sobre pruebas de aptitud para el acceso a la Universidad
de los alumnos que superen las enseñanzas experimen
tales del segundo ciclo de Reforma de las Enseñanzas
Medias, mantendrá su vigencia durante los dos años
académicos. siguientes a la fecha de inicio de las nuevas
enseñanzas de Bachillerato.

Segunda.- Los alumnos del plan experimental de
Reforma de las Enseñanzas Medias que, al finalizar el
período de vigencia de la Orden de 16 de mayo de 1988,
establecido en la disposición transitoria primera, no
hayan superado la prueba de acceso a la Universidad
serán autorizados a matricularse en los Centros que
hayan implantado anticipadamente el Bachillerato de la
materia o materias que sirvan para completar las opcio
nes de la nueva prueba sin que ello les suponga consumir
convocatoria. La nota media final de Bachillerato de estos
alumnos incluirá todas las materias cursadas en el plan
experimental y en las nuevas enseñanzas, según lo indio
cado. en el apartado sexto, número 3, de esta Orden.

DISPOSICIONES FINALES •

Primera.- La presente Orden, que se dicta en virtud
de la competencia estatal para la ordenación general
del sistema educativo, recogida expresamente en la dis
posición adicional primera, 2, al, de la Ley Orgáni
ca 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a
la Educación, y en el artículo 6 del Real Decreto
942/1986, de 9 de mayo, tienE!. carácter de norma
básica.

Segunda.- Quedan autorizadas las Administraciones
educativas para el desarrollo de lo dispuesto en la pre
sente Orden.

Madrid, 10 de diciembre de 1992.

PEREZ RUBALCABA

Excmos. Sres. Secretarios de Estado de Educación y de
Universidades e Investigación.
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BOE núm. 10

Padecido error en la inserción de la mencionada'
Orden. publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 312. de fecha 29 de diciembre de 1992. se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

En la página 44343. en el segundo párrafo. donde
dice: «... La presente Orden ha tenido en cuenta esta
circunstancias Y. en particular. lo previsto en las normas
de desarrollo de la citada Ley sosbre adecuación de los
conciertos educativoss Y...». debe decir: «... La presente
Orden ha tenido en cuenta esta circunstancia y. en par
ticular. lo previsto en las normas de desarrollo de la
citada Ley sobre adecuación de los conciertos educativos
y ...n.

En el punto tercero. donde dice: «La Dirección General
de Centros Escolares. previo de las Direcciones Provin
ciales correspondientes y...». debe decir: «La Dirección
General de Centros Escolares. previo informe de las
Direcciones Provinciales y...».

En el punto quinto. apartado cl. donde dice: «.... si
los centros no se han adecuado a los requisitos mínimos
estabalecidos en el Real Decreto precitado.». debe decir:
«...• si los centros no se han adecuado a los requisitos
mínimos establecidos en el Real Decreto precitado.».

En el punto sexto. donde dice: «.... los Centros con
autorización excepcional y transitoria o con clasificación
provisional podrán ...». debe decir: «•••• los centros con
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autorización excepcional y transitoria o con clasificación
provisional podrán ...».

En el punto séptimo. donde dice: «... Real Decreto
1004/ 1991. de 14 de junio. por el que se establecen
los requisitos mínimos de los centros que imparten ense
ñanzas de régimeen general. no universitarias....». debe
decir: «••• Real Decreto 1004/1991. de 14 de junio. por
el que se establecen los requisitos mínimos de los cen
tros que imparten enseñanzas de régimen general. no
universitarias, ... ))

En la página 44344. en el punto octavo. donde dice:
«... en ningún caso el número de unidades concertadas
será superior al solicitado por el titular del centro.... debe
decir: «... En ningún caso el número de unidades con
certadas será superior al solicitado por el titular del
centro.)).

En el punto décimo.. apartado 2. donde dice: «... En
el caso de que la titularidad corresponda a una persona
jurídica. la solicitud deberá ser firmada por quien ostente
la representción legal de aquélla.... debe decir: «... En
el caso de que la titularidad corresponda a una persona
jurídica. la solicitud deberá ser firmada por quien ostente
la representación legal de aquélla....

En el punto decimosegundo. apartado 4. donde dice:
«En cualquier momentoo debe decir: «En cualquier
momento, ... )).

En la página 44345. en el punto decimocuarto. donde
dice: «.... elevará al Ministro de Educación y ciencia la
propuesta definitiva de resolución .... debe decir: «••.• ele
vará al Ministro de Educación y Ciencia la propuesta
definitiva de resolución....

Asimismo se adjunta el anexo omitido en la inserción
de la mencionada Orden.


